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Se suscribe á este Periódico en 
ln Imprentay Librería</e WciCZ, 
«alie del Mercado, núm. 20 nuevo, 
4 4 rs. al mes, 11 por trimestre y 
3*1 por un año.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la «sisma Imprenta 
y Librería, francos de porte, sin 
cuyo requisito no se admitirán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su angusta Real Familia, continúan sin no
vedad en su importante salud.

Circular tumi. 3.

En el Boletín oficial de 25 de 
Diciembre último, se insertó el 
Beal Decreto de 17 del mismo, 
cuyo art. 11 dice así:

Las corporaciones que no re
ciben del Estado remuneración 
para sus gastos, y las provin
ciales y municipales, franquea
rán la correspondencia, asi co
mo los particulares, para que 
pueda tener curso en las de
pendencias del Gobierno.

La que he dispuesto se repro
duzca nuevamente en dicho pe
riódico para conocimiento de los

Alcaldes y /lyuntamientos á quie
nes encargo franqueen la corres
pondencia que dirijan cí este Go
bierno pues de lo contrario que^ 
dará sin curso en las Adminisr 
traciones de correos. Burgos 2 de 
Enero de 1852.—Francisco del 
Busto.

Otra núm. h.
El Excmo. Sr. Dbiseclor general de Ren

tas Estancadas, con fecha 17 del actual 
me dice lo siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda jse co^ 
municó á esta Dirección general con fecha 
(> de este mes la Real orden siguiente.= 
Fxcino Si:—La Reina á quien he dado 

í cuenta de la esposicion de esa Dirección 
general fecha de ayer, proponiendo la con
tinuación de la venta por todo el ano de 
1852 de varias clases de cigarros habanos 

i de la Isla al precio que hoy se espenden 
y la rebaja de aquel en los llamados pa
netelas y damas de la Isla y también en 
los damas peninsulares elaborados en las 
fábricas del Reino, ha tenido á bien man
dar que continúe la venta á los precios 



que hoy tienen y por lodo el año de 11352 
de los cigarros imperiales, regalía superior 
marca agidla, regalía común, media rega
lía y de marca común 6 regular, y que se 
reduzcan por todo dicho año ios precios 
de los llamados panetelas á 588 rs. 8 mrs. 
von. millar ó sea á 5 cuartos cada cigar
ro en lugar de 705 "rs. y 50 mrs. millar 
y ti cuartos cigarro á que se cspcnden, y 
y los damas de la isla á 17(> rs. y i ti 
mrs. millar ó sean á ti mrs. cigarro en lu
gar de 352 rs. y 52 mrs. millar ó 5 cuar
tos cigarro á que hoy se venden. Asimis
mo ha tenido á bien S. M. mandar que los 
cigarros de damas peninsulares elaborados 
en las fabricas del Reino se espendan des
de l.° de enero á 48 rs. libra ó sea á 
cuarto cada cigarro en lugar de 72 rs. 
libra ó ti mrs. cigarro á que hoy se ven
den. De Bical orden lo comunico á V. Sí. 
para su conocimiento y demas efectos con- 
sigúiehtes.=Lo que traslado á V. S. para 
su conocimiento , advirtiéndole que de 
acuerdo en tiempo oportuno y las compe
tentes precauciones con el Administrador 
de contribuciones indirectas y lientas Es
tancadas de esa provincia , se sirva tomar 
las disposiciones convenientes para que 
desde l.° de enero se vendan con la baja 
de precio que la orden inserta señala los 
cigarros habanos de la Isla de la clase de 
panetelas, los de igual procedencia llama
dos de dama y los de este mismo nombre 
peninsulares. Del recibo de esta comuni
cación espera esta Dirección general el 
correspondiente aviso.»

Lo que lie dispuesto insertar en este pe
riódico para noticia conocimiento g go
bierno del público. Burgos 22 de diciem
bre de 1851.—Francisco del Busto. 

Otra num. 5.

La Dirección general del Tesoro públi
co me dirija con [celia 25 del actual la 
circular que dice así:

«La falta de presentación por sus tene
dores de los villetes antiguos del anticipo 
de cien millones para su cange por moder
nos sobre preducir entorpecimientos á las 
oficinas de Hacienda en sus operaciones,

paralizando sus trabajos, ocasiona por otra 
paite perjuicios á los interesados. í^o es 
justo en verdad que cuando el Gobierno 
con tanta solicitud ha procurado reinte
grar á los prestamistas con toda regtrlari- 
dad, sean estos los que por su omisión ó 
indiferencia motiven el retraso que refluye 
en detrimento del servicio público y del 
suyo propio. Para evitarlo será’convenien
te que A. S. se sirva invita? por medio del 
Boletín oficial á los tenedores de dichos 
villetes a que los presenten sin tardanza 
para alejar asi cualquiera perjuicio que 
pudiera ¡rogárseles.

Lo que he dispuesto insertar en este pe
riódico paro qué Urque á noticia de los te
nedores de los villeles que se espresan á 
quienes encargo les presenten desde luego 
(i su cargo para evitar los peí juicios que 
en olio caso podrán irogárseles. Burgos 
51 de Diciembre de Í85 L=Francisco del 
Busto. 

________

Otra íiúm, 6.
Los Alcaldes de los distritos municipa

les de. la Provincia remitirán bajo su res? 
ponsabilidad y dentro de los 15 primeros 
dias del mes de Enero los recibos que. acre
diten haber satisfecho á los 'Maestros sus 
respectivas dotaciones en el 4-.u trimestre 
del año que finaliza. En aquellos pueblos 
donde se les abona su asignación en cier
tas épocas determinadas bastará que los 
Alcaldes remitan un simple oficio en que asi 
lo espre.se para conocimiento de esta Cu-' 
misión. Burgos 58 de Diciembre de 1851. 
E. P, Francisco del Bu,sto.=P. A, D. Li 
C. P., Antonio Martínez Acosta,

Otra mini. 7.
Los Alcaldes y demas dependientes de mi autoridad ere 

esta Provincia remitirán á este Gobierno civil una noti
cia exacta y circunstanciada del numero de penados; pre
sos, detenidos y arrestados que existían en las cárceles 
y establecimientos correccionales y penales de sus res
pectivos pueblos en lin de Diciembre último, con sujeción 
al modelo que se acompaña; cu la inteligencia que el es
tado así formado deberá hallarse- sin escusa alguna.en este 
Gobierno el 15 del presente mes. Burgos 2 de Enero 
de 1852.—Francisco del Busto.

espre.se
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ANUNCIOS OFICIALES.

Se hallan vacantes las Escuelas que á con
tinuación se espresan:

La de Arenillas de Muñó con la dotación de 
veinte fanegas de trigo y ademas otras dos 
por el cargo de sacristán.

La de Villayuda con la de veinte y dos 
fanegas de trigo casa para el maestro y ade
mas lo que pueda percibir por el cargo de 
sacristán.

La de Olmillos de Sasamon con 200 rs.
La de Villaescusa la Solana con ? ¡o rs
La de Revenga con 24 fanegas Comu

ña.
- También se halla vacante la escuela de ni

ñas de Villadiego dolada con 1800 rs. y re
tribuciones de las niñas.

Los aspirantes á cualquiera de las escuelas 
anteriores dirigirán sus solicitudes francas y 
documentadas á la Secretaria de esta Comisión 
antes del dia primero del proximo mes de 
Febrero.= P. A. D. L. C. ,P.=Anlonio Martí
nez Acosla, Secretario.

Administración de Contribuciones directas 
Estadística y fincas del Estado de la Pro

vincia de Burgos.

Desde el dia i.° de Enero próximo no se 
recibirá en esta oficina pliego ni carta algu
na particular que no se haya franqueado pre
viamente; advirtiendo que según lo dispuesto 
en el arl. 1 r de la Real orden de 17 del ac
tual inserta en el Boletín 25 del mismo los 
Ayuntamientos y demas corporaciones que en 
él se citan han de franquear toda la corres
pondencia .que dirijan á esta Administración. 
Burgos 3o de Diciembre de i85i.=P. O. 
Alejandro J. Juncosa.

■ • * ■-
I). Bernabé de Bernaula Juez, de primera 

Instancia en esta villa de Medina de Pomar 
y su Partido,

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
termino de treinta dias á los que se crean 
con derecho á los bienes, derechos y acciones 
de la Capellán a colativa vacante por muerte 
de Don Joaquín Pereda Vibshco presbítero 
cura que fue en Gueñes, y que fundó Don 
Domingo de Rebollcda vecino que fue del pue-



blo de Ñafiteóles en la Parroquial Jef mismo, 
para que se presenten á deducirle en este juz
gado, donde se ha pedido su adjudicación por 
Don Matías Diego de Madrazo consorte de 
Doña Maria Casilda de Pereda Víbaucó veci
nos de Madrid y otros varios; con prevención 
de. que pasado aquel termino sin hacetlo, se 
dará al espediente el curso que corresponda, 
v parata lodo perjuicio Dado en Medina de 
Poin.'rr á diez y nueve de Diciembre^ de mil 
ochocientos cincuenta y uno =Bernabé Ber- 
naula=Pi)r su mandado, Manuel de Soto.

7?. Bernabé. Remanid, Juez. de. primera Ins
tancia. de esta villa de Medina de Pomar 
v su Partido etc.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los 
parientes y demás que se crean’cou derecho á 
la adjudicación de los bienes que constituyen 
la Capellanía fundada en la Parroquial de la 
rd'a de Villasana de Mena, por Don Juan de 
Morales: en la que se ha mostrado parle Don 
Manuel Perez, vecino de Borledo, para que en 
el termino de treinta dias, contados desde su 
inserción en la Gacela de Madrid, y Boletín 
oficial, de la Provincia, comparezcan en este 
Juzgado, por medio de Procurador legitimado 
con poder bastante, á deducir su derecho: pre
venidos de que pasados sin hacerlo, se sustan
ciará el espediente, en su ausencia y rebeldía, 
parándoles el perjuicio que hubiere lugar. 
Dado en Medina de Pomar á diez y nueve de 
Diciembre de mil ochocientos cincuenta y uno. 
= Bernabe Berüaula=Por su mandado, Berna
bé Revillas.

J). Bernabé Bernaula, Juez, de primera 
Instancia de la villa de Medina de Pomar 
y su Partido etc.

Hago saber: Que por el que lo es Decano 
de la villa de Madrid, Don José Maria Mon- 
temaxor se ha librado exhorto á este juzgado, 
con fecha diez y seis del corriente y por tes
timonio de Don José Maria de Garamendi en 
el que inserta un edicto cuyo tenor á la letra 
dice así:—Ediclo.=Por providencia del Señor 
Don José Maria Monte mayor, Magistrado lio- 

notario de la’Au liencia Territorial de Granada 
y Juez Decano de primera Instancia de esta 
Capital, dada por la Escribanía de número de 1 
Señor Don José Maria de Garamendi, con mo
tivo de haberse pretendido la adquisición de 
un casco de casa de poca estimación con una 
hera y un huerto de secano en Villanueva 
de Mona que parece perteneció á Don Domingo 
González de Villa, despues á sus concurso y 
testamentaria que eslubo radicada en la Es
cribanía que últimamente despaché» Don (Cris
tóbal de Vicuña, se cita llama y emplaza por 
ultimo, é improrrogable termino de diez dias á 
cuantos se crean interesados en dicho concurso 
y testamenta! ía que lubieron principio en mil 
setecientos noventa y dos, á fin de que dentro 
ríe dicho término comparezcan por sí, ó por 
medio de representante léjítimo á deducir Las 
acciones qué crean competirles con apercibi
miento que de no hacerlo se acordará lo que 
corresponda en justicia.=E1 edicto compulsado 
es conforme con el despacho exhortator io que 
tengo cumplimentado con esta fecha de. que 
el presente Escribano da fé. Y á fin de que sí 
inser te en el Bolelin oficial de la Provincia 
libro el presente. Dado en Medina de Pomar 
á veinte y tres de Diciembre de mil ochoci ‘ti
los cincuenta y uno — Bernabé Bernáulá= 
Por su mandado, Bernabé Revillas.

ANUNCIOS.

El «lia 26 de Diciembre de IR51, desapareció del ven
torro del Morrin, un cerdo como de tres arrobas, un 
poco corto, propio de Eaustino Diez del pueblo de 
Ontoria de la Cantera, en donde darán razón y su hallazgo.

Se halla vacante el partido de Cirujano de la villa de 
Tornqxidre.cn el partido judicial de berma, su dotación 
consiste ?n !)0 fanegas de trigo de buena Calidad pagadas 
en S. Miguel de Setiembre por los vecinos, veinte can
taras de vino que suele producir un majuelo de ('oncejo, 
ó el mismo majuelo á su cargo, que hace 2500 cepas, 
bodega y embas, tres carros de paja y casa buena donde 
vivir, siendo de su cuenta la Contribución del subsidio: 
los aspirantes dirijirán sus memoriales en papel corres
pondiente y francos de porte á D. Mateo Gulierez, au
tos del 20 del corriente mes de Enero en cuyo día se 
proveerá.

BURGOS: Imprenta de D. Raimundo Veles, calle, del 
Mercado núm. 20, nuveo.

Tornqxidre.cn

